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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y
ADICIONA EL ARTÍCULO 102 APARTADO B

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS*

*  Publicado en el Diario Oficial de  la Federación, el 13 de septiembre de 1999.
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DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 102 apartado B de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos
Mexicanos.- Presidencia de la República.

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha
servido dirigirme el siguiente

D E C R E T O

“LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA
UNION, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 135
CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CAMARAS DE
DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO LA MAYORIA DE LAS LEGISLATURAS DE
LOS ESTADOS,

DECLARA:

SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTICULO 102 APARTADO B DE LA
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.

Artículo Único. Se reforma el artículo 102 apartado B de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 102.

A.   (...)

B.   El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas,
en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán organismos de
protección de los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano,
los que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza
administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con
excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen estos
derechos.
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Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán recomendaciones
públicas, no vinculatorias y denuncias y quejas ante las autoridades
respectivas.

Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales,
laborales y jurisdiccionales.

El organismo que establezca el Congreso de la Unión se denominará Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, contará con autonomía de gestión y
presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un Consejo Consultivo
integrado por diez consejeros que serán elegidos por el voto de las dos terceras
partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos,
por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con la misma votación
calificada. La ley determinará los procedimientos a seguir para la presentación
de las propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán substituidos los dos
consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y
ratificados para un segundo período.

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quien lo
será también del Consejo Consultivo, será elegido en los mismos términos del
párrafo anterior. Durará en su encargo cinco años, podrá ser reelecto por una
sola vez y sólo podrá ser removido de sus funciones en los términos del Título
Cuarto de esta Constitución.

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos presentará
anualmente a los Poderes de la Unión un informe de actividades. Al efecto
comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los términos que disponga la
ley.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos conocerá de las
inconformidades que se presenten en relación con las recomendaciones,
acuerdos u omisiones de los organismos equivalentes en las entidades
federativas.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación.
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SEGUNDO. Los actuales integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión
Nacional de Derechos Humanos, continuarán en su encargo hasta concluir el
período para el que fueron designados, pudiendo, en su caso, ser propuestos
y elegidos para un segundo período en los términos de lo dispuesto por el
quinto párrafo del apartado B del artículo 102 que se reforma por este
Decreto.

TERCERO.  En un plazo máximo de sesenta días, la Cámara de Senadores o,
en su caso, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, deberá elegir
al Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, conforme al
procedimiento dispuesto por el apartado B del Artículo 102 que se reforma por
este Decreto. Para tal efecto, se observarán las siguientes reglas:

A. La Comisión correspondiente de la Cámara de Senadores procederá a
realizar una amplia auscultación entre las organizaciones sociales
representativas de los distintos sectores de la sociedad, así como entre los
organismos públicos y privados promotores o defensores de los Derechos
Humanos.

B. Con base en la auscultación antes señalada, la Comisión podrá proponer
la ratificación de la actual Titular de la Comisión Nacional de Derechos
Humanos o, en su caso, integrar una terna de candidatos.

CUARTO. En tanto el Congreso de la Unión expide las reformas a la Ley de la
Comisión Nacional de Derechos Humanos, ésta ejercerá sus atribuciones y
competencias conforme a lo dispuesto por el presente Decreto y la ley
reglamentaria vigente hasta dicha expedición.

QUINTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente
Decreto.

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE
CONGRESO DE LA UNION.-México D.F., a 18 de agosto de 1999.- Sen.
María de los Ángeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Dip. A. Mónica
García Velázquez, Secretaria.- Sen. Porfirio Camarena Castro,
Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete
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días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto
Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Diódoro
Carrasco Altamirano.- Rúbrica.




